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Grupo 6. "Modelización matemática de 
flujo y geológica 3D" (activ. 12 y 16).  

Incorporación al modelo 3D de los nuevos 
datos geológicos, geofísicos y de columnas de 
sondeos, así como su revisión. Elaboración de 
un modelo de flujo de las tres masas de agua 
de la Demarcación.  

Análisis de la información de 
superficie (cartografía 
topográfica de precisión, 
información geotécnica, 
información sobre redes de 
control) a incorporar en el 
modelo matemático de flujo.  

Grupo 7. "Actividades en el acuífero  
Aluvial de Melilla" (activ. 14, 17, 18 y 19).  

Realización e Interpretación de la campaña de 
sondeos a realizar en el Parque Hernández, 
en el desvío del primitivo trazado del aluvial 
hacia la Plaza de España y de los sectores 
donde en principio se emplazarán las 
pantallas en el acuífero aluvial del río del Oro.  

Aportación de Información para 
la realización de la prospección 
geofísica en las terrazas del 
aluvial, los sondeos 
complementarlos y la relación 
con edificaciones urbanas, 
presencia de posibles pérdidas 
laterales en el aluvial con motivo 
de la existencia de sótanos por 
debajo de la base del aluvial.  

  
Además, con carácter general, la CMAYSCAM pone a disposición, para el desarrollo de las actividades previstas en el 
Convenio, la información contenida en sus bases de datos en las que se recoge la información correspondiente a sus 
redes de control y los estudios disponibles realizados recientemente en los acuíferos de la Demarcación y el IGME pone 
a disposición, para el desarrollo de las actividades previstas en el Convenio, la información relativa a evolución de niveles, 
calidad e hidrometría, la información geológica e hidrogeológica actualizada de los sectores donde se desarrollarán las 
actividades, el instrumental de geofísica (equipos de tomografía eléctrica, sondeo electromagnéticos, gravimetría); los 
laboratorios de análisis de aguas, geoquímico y de testificación, para realizar las analíticas de muestra de agua y 
sedimentos necesarias para la consecución de los objetivos que se plantean, el equipamiento de la Unidad Móvil de 
caracterización hidrogeológica, disponible en la Unidad del IGME en Granada, para la realización de los reconocimientos 
relativos a la diagrafía, mediciones de flujo en aguas superficiales, nivelaciones, niveles y analíticas, etc., así como la 
infraestructura de personal, experiencia y conocimiento territorial de la Unidad del Instituto Geológico y Minero de España 
en Granada.   
  
Para la realización de estos trabajos, podrán formalizar contratos, o definir fórmulas de asesoramiento con terceros según 
consideren.  
  
TERCERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL  
1.- Los derechos de propiedad intelectual sobre los resultados de las actuaciones pertenecerán a ambas entidades 
firmantes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Economía Sostenible, sobre titularidad y carácter 
patrimonial de los resultados de la actividad investigadora y del derecho a solicitar los correspondientes títulos de 
propiedad industrial e intelectual para su protección.   
2.- No obstante, en cualquier formato en que se publiquen o utilicen dichos resultados, deberán mencionarse a los autores 
que hayan contribuido intelectualmente a la obtención de los mismos, sin que éstos conserven ningún otro derecho 
derivado de la propiedad intelectual sobre dichos resultados.  
3.- La utilización, por cualquiera de las partes, de alguno de los resultados derivado de este Convenio, requerirá el previo 
consentimiento de la otra parte.   
4.- Las partes se comprometen a no difundir las informaciones científicas o técnicas, pertenecientes a la otra parte, a las 
que hayan podido acceder en el desarrollo de trabajos, estudios o proyectos conjuntos de investigación.  
5.- Los derechos de propiedad industrial sobre los resultados de las actividades pertenecerán a las partes en función de 
las aportaciones realizadas por cada una (al 50%).   
6.- No obstante, cualquier otro aspecto relacionado con la titularidad y explotación de los resultados a que den lugar las 
actividades a desarrollar al amparo de este Convenio, se pactarán por las partes y deberán quedar consignados por 
escrito.  
7.- Cuando cualquiera de las partes tenga interés en utilizar los resultados parciales o finales de los trabajos, estudios o 
proyectos conjuntos para su publicación o difusión por cualquier medio, deberá solicitar la conformidad por escrito de la 
otra parte. Esta deberá responder en un plazo máximo de treinta días comunicando su autorización, sus reservas o su 
disconformidad, sobre la información contenida en dicha publicación o difusión.  
  
CUARTA.- DERECHOS SOBRE PATENTES Y CONFIDENCIALIDAD  
La patente, modelo de utilidad o cualquier otra figura de protección intelectual o de desarrollo industrial que se genere a 
lo largo de este Convenio será propiedad de la CMAYSCAM y del IGME al 50 % cada uno de ellos.  
  
En la tramitación del expediente de propiedad intelectual aparecerán como inventores aquellos investigadores o técnicos 
que hayan participado en las investigaciones, aunque la titularidad de la propiedad intelectual e industrial y los derechos 
de explotación la ostentarán la CMAYSCAM y el IGME al 50 % cada uno ellos, según reza el artículo 54 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo de Economía Sostenible.  
  
El personal participante e implicado en los distintos proyectos de investigación que configuran este Convenio, deberá 
observar el correspondiente compromiso de confidencialidad, cuando las circunstancias así lo requieran.  
  
QUINTA.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y MODIFICACIÓN  
Para la ejecución y desarrollo del presente Convenio, con estricto cumplimiento de los términos expresados en la 
memoria, anexos y en el presupuesto del mismo, ambas partes establecen las siguientes condiciones:  
  

- Las partes firmantes deberán tener mutuo conocimiento de cualquier modificación de las condiciones iniciales 
establecidas a la firma del mismo, no teniendo validez las modificaciones realizadas sin autorización expresa 
de la parte afectada; dichas modificaciones se tendrán por no puestas y podrán dar lugar a la resolución del 
convenio suscrito. Toda modificación deberá realizarse conforme a lo dispuesto en la cláusula octava.  

- En todas las actividades que se desarrollen en ejecución del Convenio, así como la información y publicidad 
de las mismas, deberán figurar, necesariamente, las entidades firmantes y su logotipo correspondiente.  
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